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ORDEN de 29 de julio de 1983 por la que se modiH
ca a la firma .perliL en Frío, S. A.i., el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de desbastes en rollo y bobinal)' La
exportación de tubos y perfi!e&.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglament&rios en el expe
diente promovido por la Empl"6sa ..Perfil en Fria, S. A.• , 5011
citandú modifiCación del régimoo de tráf100 de perfecciona
miento activo para la importa.ci6n de desbastes en rollo y bobi
nas, y la exportación de tubos 'y perfiles, autorizado por vrden
ministerial de 5 de abril de 1983 (.Boletin Oficial del Estado.
de 11 de mayo),

Elite Ministerio. de &Cuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo
a la firma .Perfil en FI'Ío, S. A.• , con domicilio en Santa Engra
cia, 2, Pamplona (Navarra). y NIF. A-3100298-3, en el sen
tido de:

óRnBN de 29 d8 tuUo d8 1983 por la qus $l'J modUica'
a la- fir7r14 .Fire.to114 HtspanJ,a, S. A .•, el régimen

- de b'd-fico de perfeccionamiento activo para JO im.
portación de flsje de acero y perfile. y la exporta
ción de ruedas metálica•.

LImo. Sr.: Cumplidos los trámites regla.mentarios en el expe
dienw promovido por la Empresa ..Fires.tone Hispanla, Soch~
dad Anónima.. 9Olicitando modificación del régimen de tráfico
de perfecoi.onamlento aotivo para la importación de flejes de
acero y perfiles y la expúrtaclón de ruedas metálicas., _autori
zado por Orden ministerial de 21 de marzo de 1983 (..Bo
leUn Oficial del Estado- de 9 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo -a lo informado y propuesto por
la Direoción GenereJ de E~portaclón, ha resuelto:

25403 ORDEN de 29 de julio de 1983 por la que se prorro·
ga a la fir7r14 .Derivados de Hojalata, S. A .• , el
regimen de trdfico de perfeccionamiento activo po·
ra la" importación de hoja.lata y la expor:tación
de envases de hojalata.

·Umo Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa ..Derivados de Hojalata., So
ciedad Anónima... solicltando prórroga. del r~gimEm de tráfico de
perfeccionamiento act.1V"o para la importa.ei6n de hojalata y la
ex~rtación de envases de hojalata, autorizado por Orden

Primero ...;..Modifioar el régimen de tráfico d.e perfecciona.
mien,to activo a la firma .Firestone Hispania. S. A .• , oon domi·
cilio en Urbi Basauri (Vizcaya), y NIF A-18004501. en el
sentido de que en el punto .'3 del articulo 2.°, referente a 1M
mercanCÍas de importad6.n, la calidad de los perfiles de acero
del apartado 3.1 debe ser UST-37-2, en lugM de UST-32-2.. como
figura actualmente.

5egundo.-Se mantienen en toda su integridad. los restantet
extremos de la Orden ministerial de 21 de. marzo -de 1983
{.Boletín Oficial del Estado. de -g de ma.yo) , que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y e!&otos.
Dios guarde a V ..1. muchos añQs.
Madrid, 29 de julio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director genocal de Export&<:ión.

Primero.-ModÚtcar el articulo 3.° de la citada Ord&n minis
terial (productos a exportar), incluy&ndo un nuevo producto de
exportación.

VI. Tubos roscados &in revestimiento de Zn, a partir de ia
mercancía 1, de la P. E. 7'3.1'8.64.

segundo.-I.ars exportaciones que se haye.n efectuado desde el
30 de mayo de 1983, también pOdrán acoge.nse a los benefi·
cio-s del sistema de reposición y de devolución de derechos derl
vados de la presente modificación, si-empte que se haya becho
constar 1m la licencia de exportación y en le restante do<:umen·
tadón aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos
para so;jcitar la importación o devolución respeotivamente, c~

menzarán a contarse desde la fecha de ,publk:ación de esta
Oroen en el .Boletín Oficial del Estado•.

Tercero.~Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 5 de abril de 1983 (.Boletín Uficia1
del Estado. de 11 de mayol.'

Lo que oomunico a V. l. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V-. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1983.-El Director general de Exporta

oión, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 26 de julio de 1983 sobre crckHtos apro
bados por la ComiSión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos y propuestos por la Comisión
Ejecutiva del Plan de Reconversión Ml Sector de
Electrodomésticos ,de linea blanca.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por &cuerdo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos de 26 de julio de 1983, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7. 0 del Real
Decreto 1545/1982, de 9 de Julio, por el que se establece el proce·
dimieIlto unificado para la concesión de créditos y avales del ar
ticulo •.0 de la Ley 2111982. de 9 ~e junio, sobre medidas de
reconversión industrial,.

Este Ministerio tiene a bien disponer:

.Segundo.":"El plazo mAximo de amortización del crédito. se
tija en sIete atios con dOl .de c&reIK:la de amortización prin
cipal.

Todo ello de acuerdo con lo estipuladó en los artículos 2.0 y
3.° del Real Decreto 1545/1982, de G de julio, por el que se esta..
blece el procedimiento unificado para la concesión de créditos
y avales del artioul0 4.° "Cie la Ley 21/1982. de 8 de Junio, 110
ore medidas de -reconversión industria.l.

Garantias: Para el crédito a .Juanico Hermanee, S. A.•, la
ComisIón determina que la, garantía hipoteCaria se constituirá
sobre los terrenos y edificios de la fa<:toria de E5plugas de
Llobregat.

Lo qUe comunico a V. E. y V. I. para su conocimiento y
~fectos.

M~rld, 18 de julio de 1983.

• BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario eJe Estado de Economía y Planificación
e Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

Excmo. Sr.: Secretari-o de Estado de Economia y Planificación
e Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial. '

Primero.-Aprobar el crédito propuesto por la Comisión Eje.
cutiva del Plan de Reconversión del Sector de'Eléctrooomésti
cos de "'línea blanca a las siguíentes Empresas y por los iIT.por
tes que se relacionan:

..Sogefesa-: 1.700 millones de pesetas.
•Fabrelec, S. A.•: 130 millones de peset.8S.

Segundo.-El .plazo máximo de amortización del crédito se
fija en siete años con dos de carencia de amortización del
principal.

Todo eHo de ·acuerdo con 10 estipulado en los articulos 2.. 0 y
3.° del Real Decreto 1545/1982, de 9 de julio. por el que se es
tablece ei procedimiento unificado para la concesión de crédi
tos y avales del artículo 4.° de la Ley ~1I1982., de 9 de junio,
sobre medidas de reConversión industrial.

. Garantias: Los -créditos se concederán con la garantía. gene
ral de .las Empresas. . .

10 que romunicQ a V. E. y V. I. para su conodmiento7
efectos.. .

Madrid, 26 de julio de 1983.

BOYER SALVADOR

ORDEN de 22 de julio. de 1983 por la Que se prorro
ga a la firma .OrkU Sociedad Cooperativa., el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento .activo para
la importación de diversas partes o piezas termi
nadas .y la exportación de electrobombas, termos
tatos, válvulas y otras manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente_ promovido por Ja~EmpJ;'esa .Orkli. Sociedad. Coopera
tiva., solicitando prórroga del régimen de trafico de perfeccio
namiento activo para la importaci6n de divernas partes o piezas
terminadas y _la exportación de electrobombas, termostatos, vál
vulas y- otras ml:lnufacturas, autorizado por Orden ministerial

. dé 15 de octubre de 1900 (.Boletín Oficial' del Estado. de 19 de
-noviembre), .

Esta Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General dé Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre- de 19(33, a partir del
19 de mayo de 1983, el régimen de tráfico de perfecciotEmiento
activo' a la firma .OrkU, Sociedacl Cooperativa., con tlomicilio
en Ordizia (GuipúzcoaJ y NIF F-20-o767158.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftos.
Madrid, 2;¿ de julio de 19B3.-P D., el Director general de

EK,lJOrtación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. ·Sr. Director general de Exportación.
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ministerial de 22~ de- lunio de 1981 (.Boletm Oficial del Es-
tado- de 7 de ego,sto). ' . - .

Este Ministerio, de acuerdo a· la lnformado-, propuesto por la
DLreG:ctón: General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por. un afio a partir de 7 de agosto de
1983 el régImen de' tráfioo de perleocionamiento activo a la
linna .Derivados de Hojalata, S. A., 00Il domicilio en. Torre
de Romo. 65, Murcia, y NIF A-30003917.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en ~a
documenta.ci6n aduanera de exportacióD y en la restante hOla
de detalle, por cada producto expo~o las oomposi.cion~ de las
materias prim8.6 empleadas, áetermmantes del benefiC'lO fiscal,
así como calidades. tipos (acabados. colores, especific&ciones
particulares, formas de presentación) •. d:.meon.siones y de!U~
características ,que las identifiquen y dlstmgan de otras ::>lffil
la.res y que en "cualquier caso. debarAn coincldir n!spectiva
mente, oon las men::ancfas previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na habida cuenta de tal declaración .¡ de las rom probaciones
que estime conveniente realizar, en~re elIa.e la extracción de
muestras para su revis16n o anAlisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la Ol?rrespondient.e hoja. de de""..alle.

Lo qu-e oomunico a V. 1. para su conocimIento y efect.os.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1993.-P. D., el Director gen-eral (je

Exportación, Apolanio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

,
25404 ORDEN de 29 de 'tulLo de 1983 por la que se autoÍi

ro a la firma .Cables de Comunicaciones, S. A.-, el
régimen de trdJico de perfeccionamiento activo
para la importación de diversas materias primas
y la exportacióh de cables pOl.1,:, telecomunicación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmit~s reglamentarios en El>l expe
diente promovido por la Empresa .Cltbles de Comunicaciones,
Sociedad Anónima_; 9Olicitando el régimen de trAfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de cablee para telecomunioación,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propu&sto por
la D.treoción General de Exportación, ha .resuelto:

Prfmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeociona
miento activo a la firma -Cables de Comunicaciones, S. A.~, con
domicilio en Provenza, 218, Barcelona, y NIF A-08-25683.

Segundo.-La.s meroancía.s a importar son:

1. Alambrón de cobre electrolitico {99,9 por 100 eu}, 'de 8
milímetros de dh\metro, de la P. E. 7-4.03.11.1. .

2. Pol1etileno en granza, densidad 0,930 color natural '1 0,934
color negro, en saoos o. camiones cuba, de la P. E. 39.02.03.

3. Polietileno en granza, densidad 0,942, expandible, color na·
tural; densidad 0,950 color naturaJ. y rolor negro, en· saoos o
camiones cuba. de la.P. E. 3'9.02.04.

4. CopoIímeros de etLleno-acetato-vinilo (EAV), den<9ldad 934,
en granza, color negro, en sacos o camiones auba, de la posi
ción estadística 319.02.96.8.

S. Politereftalato de etilenglicol [lámina de poliésrer}, de un
metro de anchura y 35; 38; 50-; 15. Y 125 micr8lS de espesor,
de la P. E. 39.01.408.2.

6. Pasta de papel, {pulp~ de madera de confferas} cruda,
al sulfato, color natural. en hojas formando bala.s, en bloquee o
en grumos. de la P. E. 47.01.61. .

7. Tiras o bandas d-ealuminio sin alear. revestidas de copo
Umero de poIietileno acrilico. de 5Q8 milímetroS de anoCho y 0,20
mllJmetros de espesor, espesor del revestimiento 0,12 milime-
tros, de la P. E. 76.03.22. • .

8. Las mismas tiru o bandas de aluminJe) pero can grueso
total de 0,20 mllfmetros {0,1 más O.U, de la P. E. 76.04.78.2

9. Flele de acero estañado. calidad F-4, trata.miento normali
zado, de 0,15 milímetros de espesor y 420. <tOO Y 350 milimeiros
de anchura, revestido de una aleación de So más Pb. cuyo PBSO
por metro cuadrado &s 11 gramos, de la P. E. 73.12.59.

10. Policloruro de vinilo {P. V. eJ, de la P. E. 39.02,41.

• 10.1 En polvo oolor blanco {natural1 y dEmSidad 1,40,
10.2 En granza color natural, densidad 1,45.

11. Cables de aoero galvanizado (sirgas), composiciones 1
por 7 mAs O: 1 por 19 m&! O; diámetros 6,3; 5.5; 4,8; 3,6;
3; 2,7; 2,J. 1,6 Y 1,5 milimetros. peso ca.pa o1nc 160 y ZlQ gra-
mos por metro cuadrado, de la P. E. 73.25.S5.2. .

12. Alambre de ace¡:o especial sin aleación, de 0,82 y 1,02
milímetros de diámetro. revestido de una ca.pa de cobre elec
troliUoo, de eo m1crse y 90 micras en loa alambres de 1.02
de 30 por 100 Y 40 por 100 de conductibilidad respectivamEl>Dte,
'J de 50 micras y 70 m1cra.s en los aJ.ambrea de 0,82 de 30 por 100
'J 40 por 100 de conductibilidad, en carretee o bobirnas de la
posl..6n eoladblk:a 73.1<.911.1. •

Teroero.-Loaproductos a exportar son:'

n Cables para telecomunicación y medida preparados par8.
recibir piezas de oone%i6n o provistos de dich&s piezas. de la
posición ~stadfstica 85.23.12.

UJ Cables coaxialee, inclu90 Cables compuestos para alta
frecuencia, de la P. E. 86.23.21.

nD Loa demás cables coaxiales, de la P. E. 95.23'.29..
IV} Cables de tel.ecomunicact6n, aislados 00.0 materias plAs-

. ticas artificia.les, de la P. E. 85.23'.31. .
V) Cables para telecomunicación, aisla.dos oon ótras ma

terias, de la P. E. 95.23.39.
VD Los demás cables y alambres, de la P. E. 85.23.99. ~"

Cuarto.-A efectos contables 98 e9tablece que, para le. deter·
minación de las cantidades a datar en cuenta d-e admisión tem
poraL a importar coñ franquida &Tancelaria, o a devolver loa
derechos arancelarios, según el sistema a que se &COjan loe inte
resados. se aplicará el régimen fiscal de intervención previa, a
ejercitar en 108 propia Empresa transformadora para cada opera
ción concreta. de conformidad 00.0 el apartado 1.19.1, de la
ardan de la Presidencia del Gobierno de 30 de noviembre de
1.{J76 (.Boletín Oficial del Estado~ de 24 -de noviembre),

La 'Empresa beneficiaria queda obligada a oomunioar feha
cientemente a la Inspección Region~ de Aduanas correspon
diente, a la demarcación -en donde se encuentre enclavada la
factOTía que ha de efectuar el proceso de fabricación, con antela~

dón suficiente.a su iniciación. la. fecha prevista para el comien
zo del proceso (con detalle de.l COIlCI'El>to producto a fabricar, de
las primeras materia.s a emp.lear y el proceso tecnológico a que
ge 9Ometerán, así oomo pesos netos tanto de partida como real
mente incorporados de cada una de ellas, y, consecuentemente,
porcentajes de pérdidas, con diferenciación de mermas y sub
productos, pudiéndose aportar; a este fin, euanta documenta
ciÓn comercial o técnica seo estime< oonveniente). así como dura
ción aproximada prevista y, caso de que fuese precisa la cola
boración de otras Empresas transform&doras, su nombre, domi·
cilio y oódlgo de identificación fisoa.l.

Una vez enviada tal comunicaciÓD, el titular del régimen
podrá llevar a cabo 00.0 entera liberte.d el p~so fabrU, dentro
de las feochas previstas. reservándose la Inspección Reglan!,l de
AduaI1as la facultad de efectuar, dentro del plazo consignado, las
comprobaciones. oont-roles, pesadas, inspeoción de fabrlcaci6n,
etcétera, que estimen conveniente a SlHl finEs. .

La Inspección Regional. tras las comprobaciones reaUudas
o admitidas documenta.1mente, proceden\ & levantar acta, en la
que consten, además de la identificación de cada una de las 'prt·
meras materias que haya.n sido realmente utilizada.s con espe.
cificación de sus roncreta.s caractertsticas, los coeficientes de
tran.sformación de a{1ia una de dichas primeras m&tertas así
como las concretas cantidadeá neoesaria.s de cada materia para
la fabricación de cada cable, según su tipo de diseño, con espe
cificación de las mermas y de los subproduotos.

El ejemplar del acta en ooder del intElresado servirá para la
formulación. ante la Aduana eXPOTtadora, de 186 hojas de detalle
que procedan.

El interesado queda obUgado a deolarar en la documenta
ción aduanera de exportación y 9Il la correspondiente hoja de
detalle,1 por' cada producto exportado las composiciones de las
materias primas EmpleadM, detErminantes del beneficio fiscaJ.
así como calidades, tipos (acabados, ocIares, especificadones
particulares, form815 de pre9&ntación). dimensiones y dEmlás ca.
ract.erfsticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que, en cualquier caso, deberAn coincidir, respectivamente, con
las mercancías previalll8'Ilte importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente. a_ fin de que la Adua,ne,
ha-bida cuen ta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o anAlisia por.'él Laboratorio Central de.
AduRnas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto-Se otorga esta autorización por un período pe do.
años, a partir de la .fecha de su publicación en el .Boletín on~
cia.l dei Es1.aclo_, debiendo el interesado. en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación & su caducidad y adiun~

tanda la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1'97'6.

Sexto.-Los paises de origen de la. mercancía a. importAr
sarán todos aquellos con los que España mantiene rela.ciones
comerciales normales. Los paí-see de destino de las exportado
bes serán aquellos con los que Espal'ia mantien-e asimismo rela
cionE!'S comeTciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección Gen-eI'81 de Exportació.n, si lo estima
oportuno. autorizar expo.rtacioneos a loo demAs países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera d.al área aduanera, también se beneficiarAn del
régimen de trAfico de perfeccionamiento- activo, en anl\l.ogas
oondiclones que 1818 destinadas al extranjero.

Séptimo.-'-Elplazo para. la ·transformacióo y exporte.ción en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para opta.r por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitoe establecidos en el punto 2.4 de la
Orden mInisterial de 16 Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 19?5 y en el punto 6.'" de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1916. En el sistema de reposi
ción con tranquicia arancelaria el plazo para solit;:ita.r 1&5 1m~
portaciones será de un afto a partir de iLa feoha de 1&8 exporta~

clones :respectivaS, según lo eatableoido en el apartado 3.6 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de :J) de
noviembre de 197'5:

Las cantidades de mercancíaa & :lm:portar con tranquidl.
arancelaria en el sistema de reposici6n. & que ttenelJ,'deMCho l~


